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L 
os Sharepoints se han convertido una herramienta cada vez más usada en 
los Departamentos y Organismos Autónomos del Gobierno Vasco, gracias 
sobre todo a las utilidades y funcionalidades que ofrecen. Tanto es así que 
algunos Departamentos han montado sobre esa plataforma su intranet. El 

último ejemplo que nos ha llegado es el de la Agencia Vasca de Protección de Datos A 
través del artículo titulado «Migración de la Intranet de la AVPD a Sharepoint», 
conoceremos cómo lo han llevado a cabo y veremos el resultado final. 
En el segundo artículo hablaremos de una nueva iniciativa del Gobierno Vasco 
bautizada como «NIK, patrika digitala/cartera digital». Con ella se pretende facilitar a 
la ciudadanía la gestión y presentación (allí dónde corresponda) de los carnets o 
certificados que solemos llevar en formato físico (papel) en el bolsillo. Os 
explicaremos el origen del proyecto, las pruebas que se han realizado hasta el momento 
y su uso en varios ámbitos. 
En el apartado «Alboan» nos acercamos a EJIE para celebrar su 40 aniversario. Para 
ello, repasaremos el evento organizado por la Sociedad Informática del Gobierno 
Vasco para conmemorar dicha efeméride en la que estuvo presente el Lehendakari 
Iñigo Urkullu. 
El pasado 15 y 16 de noviembre se celebró en Bilbao una nueva edición del Congreso 
«LibreCon2022», el evento internacional de referencia del sur de Europa del sector de 
las tecnologías abiertas. Al evento asistieron más de 1.600 personas y fue una buena 
ocasión para conocer experiencia de otras Administraciones y entidades sobre ámbitos 
tan diversos como el metaverso, la computación cuántica y la ciberseguridad. 
En el apartado «Protagonistas» conoceremos la trayectoria profesional 
de Olatz Pérez de Viñaspre que recientemente ha sido galardonada 
con el premio «Gladys 2022» organizado por la Fundación 
PuntuEUS y la Facultad de Informática de la Universidad del País 
Vasco. 
Y para acabar el año... 

¡Felicidades y próspero año nuevo  
2023! 
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Migración de la Intranet de la AVPD a Sharepoint 

Son muchas las funcionalidades que hoy en día nos ofrece el Sharepoint. Tanto es así que la 
Agencia Vasca de Protección de Datos ha desarrollado su nueva intranet haciendo uso de 
dicha plataforma. 

1 AVPD: la Agencia 
Vasca de Protección de 
Datos es un ente de 
derecho público con 
personalidad jurídica 
propia y plena 
capacidad pública y 
privada, que actúa con 
plena independencia de 
las Administraciones 
Públicas en el ejercicio 
de sus funciones. 

La AVPD atiende 
consultas relacionadas 
con la protección de 
datos personales y 
participa en acciones de 
difusión y formación 
para dar a conocer los 
derechos reconocidos 
en la normativa que rige 
esta materia, aumentar 
la conciencia pública 
acerca del valor de la 
privacidad y fomentar 
que las 
Administraciones 
Públicas Vascas la 
respeten en su actividad 
cotidiana. 

www.avpd.eus 

Imagen 1: foto de la Intranet antigua 

https://www.avpd.eus
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2 Nomenclatura: para 
conocer la 
nomenclatura 
actualmente definida y 
las funcionalidades o 
características de la 
plataforma Sharepoint, 
podéis consultar la 
documentación 
publicada en la Intranet 
Jakina, apartado 
«Formación», 
subapartado «Windows 
10 y Office 365». 

Imagen 2: foto de la nueva Intranet 

«Una de las ventajas de la nueva 

Intranet es que ahora es accesible 

desde cualquier disposi vo sin 

tener que usar una conexión vía 

VPN» 
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Normativa de la AVPD 

Ley 2/2004, de 25 
de febrero, de 
Ficheros de Datos 
de Carácter Personal 
de Titularidad 
Pública y de 
Creación de la 
Agencia Vasca de 
Protección de 
Datos. (BOPV nº 
44, de 4 de marzo 
de 2004) 

Decreto 309/2005, 
de 18 de octubre, 
por el que se 
aprueba el Estatuto 
de la Agencia Vasca 
de Protección de 
Datos. (BOPV nº 
213, de 9 de 
noviembre de 2005) 

Resolución de 28 de 
noviembre de 2005, 
por la que se 
desarrolla la 
estructura orgánica 
de la Agencia Vasca 
de Protección de 
Datos. (BOPV nº 
247, de 29 de 
diciembre de 2005) 

Resolución de 17 de 
junio de 2013 de 
modificación de la 
estructura orgánica. 
(BOPV nº 133, de 
12 de julio de 2013) 

Está en tramitación una 
nueva Ley Vasca de 
Protección de Datos. 

Imagen 3: fotos de la nueva Intranet y sus apartados 
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EJEMPLOS 

Otra entidad que ha 
basado su intranet en 
Sharepoint ha sido 
Osalan. Podéis conocer 
los detalles del proyecto 
consultando el artículo 
que elaboramos en 
2021 titulado «Intranet 
de Osalan basada en 
Sharepoint» publicado 
en el boletín Aurrera nº 
78 (diciembre de 2021) 

Imagen 4: foto del apartado «Portal	de	la	persona	empleada» 
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E 
l Gobierno Vasco, a través del área 
de Innovación y Vigilancia 
Tecnológica de EJIE, ha 
desarrollado su propia cartera 

digital (bautizada con el nombre de «NIK, 
patrika digitala / cartera digital»), la cual ya está 
operativa para algunos servicios, como pueden 
ser, por ejemplo, llevar en ella nuestra Tarjeta 
Sanitaria Individual (TIS4) o el carnet de socio o 
socia del polideportivo de nuestro pueblo con el 
que acceder a sus instalaciones. 

De todas formas, la cartera digital NIK: 

No es un monedero 

No es una aplicación para guardar fotos de las 
tarjetas de fidelización 

No es para almacenar tarjetas de crédito y 

No es un medio de pago 

Gracias al teléfono móvil y a la aplicación «NIK, 
patrika digitala/cartera digital», con sólo 
mostrar el teléfono móvil una persona se podrá 
identificar en el servicio correspondiente y hacer 
uso de él. En lugar de almacenar y llevar consigo 
los documentos físicos acreditativos necesarios 
para obtener servicios o realizar actividades, con 
esta aplicación podemos llevarlos almacenados 
en formato electrónico en nuestro teléfono 
móvil, lo cual supone una gran comodidad y nos 
da agilidad y seguridad a la hora de recibir los 
servicios de la Administración. 

Con esta nueva aplicación, por tanto, no será 
necesario llevar tantas tarjetas de plástico como 
llevamos hoy en día en el bolsillo, y no pasará 

nada si alguna vez nos olvidamos de meter en la 
cartera alguna de ellas, ya que siempre estarán en 
nuestro móvil. 

La app ha sido impulsada por la Dirección de 
Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (DTIC) y ha sido desarrollada 
por EJIE.  

De hecho, «NIK» es un proyecto estratégico en 
materia de transformación digital recogido en el 
programa de Gobierno y pretende ser la puerta 
de acceso a los servicios de las Administraciones 
Públicas vascas. 

Veamos ahora algunos casos reales en los que ya 
se está usando la aplicación «NIK». 

TARJETA INDIVIDUAL 
SANITARIA 

Hace unos meses Osakidetza y el Departamento 
de Salud pusieron en marcha un proyecto piloto 
para probar precisamente el uso de la versión 
digital de la Tarjeta Individual Sanitaria (TIS) 
dentro de «NIK». En una primera fase el 
Departamento de Salud comenzó a testar la TIS 
digital sólo con los usuarios/as del Centro de 

«NIK», nuestra cartera digital 

Hasta ahora hemos llevado nuestros certificados y carnets en nuestra cartera en formato papel. 
Pues bien, los tiempos cambian y a partir de ahora los podremos llevar en formato digital en 
nuestro teléfono móvil mediante las llamadas «carteras digitales»3. 

3 Cartera digital: 
(«eWallet», en inglés) 
es una «app» o 
aplicación móvil que 
permite guardar de 
forma segura en nuestro 
teléfono toda clase de 
tarjetas y/o carnets 
personales, lo cual 
supone una gran ventaja 
ya que no tenemos que 
llevar físicamente todos 
esos documentos. 

4 TIS: son las siglas de 
Tarjeta de 
Identificación Sanitaria, 
la famosa tarjeta color 
azul que las personas 
residentes en Euskadi 
debemos presentar en 
los centros de la red de 
Osakidetza, así como 
en las farmacias para 
recoger la medicación 
prescrita. 

Gracias a «NIK» la 
nueva tarjeta digital es 
igual de válida que la 
tradicional de plástico. 
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Salud de Lakuabizkarra, en Vitoria-Gasteiz 
(Araba). 

Las personas que instalaron la TIS digital 
(alrededor de 2.600 en total) pudieron 
interactuar con el sistema sanitario durante varias 
semanas simplemente enseñando su teléfono 
móvil. Los responsables del proyecto han 
indicado que este nuevo servicio digital no tiene 
como objetivo sustituir a la tarjeta habitual de 
plástico, sino que pretende ser un servicio 
añadido que mejore la interacción de la 
ciudadanía con el sistema sanitario vasco. 

Tal y como hemos comentado, el proyecto 
piloto iba dirigido inicialmente a los vecinos y 
vecinas de Lakuabizkarra, en Vitoria-Gasteiz, los 
cuales pudieron utilizar la TIS digital para su 
identificación en su Centro de Salud de 
Lakuabizkarra, en las consultas externas del 
Hospital Universitario Araba y para la 
dispensación de medicación en las ocho 
farmacias situadas en ese barrio. Una vez 
comprobado el buen funcionamiento del sistema, 
la idea es que este servicio se despliegue 
próximamente por toda Euskadi. 

[Ver cuadro «Cómo obtener la TIS digital»] 

POLIDEPORTIVOS 

El Ayuntamiento de Santurtzi (Bizkaia), por su 

parte, ha probado también recientemente el uso 
de la cartera digital NIK. En este caso, ha puesto 
en marcha una iniciativa que permite a los socios 
y socias de sus polideportivos acceder a sus 
instalaciones simplemente enseñando el teléfono 
móvil. 

Una vez acabada la prueba piloto, las personas 
que han participado en Santurtzi6 (alrededor de 
800) han valorado muy positivamente la 
experiencia, por lo que los responsables del 
proyecto «NIK» esperan poder extender pronto 
el mismo sistema a otros municipios de Euskadi. 

Tanto en el caso del Departamento de Salud con 
la TIS digital como en los polideportivos de 
Santurtzi, el funcionamiento es muy sencillo, 
simplemente hay que descargarse la app NIK en 
el teléfono móvil, registrarse y «activar» el carnet 
o certificado que nos interese. Una vez hecho 

5 BakQ: es un medio de 
identificación y firma 
electrónica, para 
personas mayores de 16 
años, que se compone 
de un identificador y 
dos factores de 
autenticación: 

Usuario (DNI de la 
persona) 

Contraseña (8 
caracteres) 

Un código que se 
envía por SMS al 
teléfono móvil 

Se puede utilizar tanto 
en ordenadores, como 
en móviles y tablets, en 
cualquier sistema 
operativo y sin tener 
que instalar ningún 
software. 

Con BakQ se puede 
consultar y tramitar de 
forma online en los 
distintos servicios de las 
administraciones 
públicas y realizar 
trámites electrónicos. 

Para obtener una 
debemos ponernos en 
contacto con Izenpe. 

www.izenpe.eus 

Cómo obtener la TIS digital 

Uso de NIK para acceder a un polideportivo. 
[Foto: Ayuntamiento de Santurtzi] 

https://www.izenpe.eus
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eso, veremos los carnets asociados a nuestra 
persona y sólo hay que seleccionar el carnet que 
nos interese. En el caso de Santurtzi, la persona 
usuaria accede a las instalaciones deportivas 
mostrando el código QR que aparece en su 
móvil y los tornos de la entrada se abren 
automáticamente. 

De este modo, cualquier persona puede 
alojar sus tarjetas acreditativas en soporte 
electrónico dentro de su teléfono móvil y 
con un solo gesto (mostrar el teléfono 
móvil) se podrá identificar en el servicio 
correspondiente. En lugar de almacenar y 
tener que llevar los documentos físicos 
necesarios para obtener servicios llevarlos 
almacenados en formato electrónico en el 
dispositivo móvil. 

ASPECTOS TÉCNICOS 

Desde un punto de vista más técnico, el 
wallet «NIK» básicamente es un mecanismo 
de intercambio seguro estándar de 
información que como tal requiere de un 
servicio externo de verificación de identidades, 
que en este caso es ofrecido por la empresa 
Evernym. En cuanto al funcionamiento, es 
parecido a los envíos postales o de paquetería 
tradicionales en el que se requiere de un tercero 
(por ejemplo, Correos...) que tiene la misión de 
realizar el transporte y entrega del paquete o de 
la información correspondiente. En el entorno 
digital que aporta Evernym, la diferencia es que 

los datos salen encriptados y firmados de origen 
por lo que la seguridad es plena y, por tanto, el 
extra se encuentra en el canal de comunicación 
que es totalmente independiente de los canales 

genéricos ofrecidos por Google (Android) o 
Apple (iOS). 

El canal facilitado por Evernym, nos ofrece 
seguridad y garantía de entrega. 

En lo que respecta a la arquitectura de la 
solución, se ha desarrollado una capa de servicios 
(API7) que abstrae a los aplicativos que usen 
NIK de posibles cambios futuros en el 

6 Santurtzi: según datos 
de 2021, el municipio 
de Santurtzi tenía un 
total de 46.085 
habitantes, y dispone de 
dos instalaciones 
deportivas: 

Centro Deportivo 
Kabiezes 

Polideportivo Mikel 
Trueba 

Página web: 

https://www.santurtzi.net
https://santurtzikirolak.eus


AURRERA!  boletín nº 82	

diciembre 2022 9 

«transportista». A nivel técnico, por tanto, existe 
un componente API desplegado 
en las infraestructuras del 
Gobierno Vasco y una aplicación 
móvil disponible tanto para 
Android como para iOS. 

SEGURIDAD 

En este tipo de sistemas, la 
seguridad es siempre un elemento clave. De 
hecho, la tarjeta digital es un medio seguro 
porque el dispositivo está vinculado con una 
identidad fuerte, gracias a ello se supera la 
amenaza de que pueda usarse información 
falsificada o ilícita. 

En caso de que alguien nos robe el teléfono 
móvil, por ejemplo, el ladrón o ladrona no 
tendría la posibilidad de acceder a la cartera 
digital y a su información ya que la aplicación 
controla el acceso físico mediante un código, una 
huella digital o el reconocimiento facial 
biométrico de tiene el propio dispositivo móvil. 

Asimismo, la tarjeta digital permite un control 
de caducidad automática, a diferencia de las 
tarjetas de plástico, cuya renovación ha de 
solicitarse de forma expresa. Ello permite una 
mejor gestión de los perceptores de los posibles 
servicios.  

Además, las tarjetas físicas tienen un importante 
inconveniente, como es el 
problema del deterioro natural 
causado por el paso del tiempo 
y el mal uso de la tarjeta, lo que 
se evita usando acreditaciones 
digitales. 

El objetivo final de NIK es que 
la ciudadanía de Euskadi pueda 
llevar en su móvil un soporte 

digital válido y seguro que la identifique y que la 
permita interactuar con cualquier servicio de la 
Administración Pública vasca. 

Es por ello que a lo largo de los próximos meses 
se irán incorporando nuevos servicios dentro de 
«NIK».

7 API: son las siglas en 
inglés de «Application 
Programming 
Interface», es decir, la 
Interfaz de 
Programación de 
Aplicaciones. 
Básicamente es un 
conjunto de subrutinas, 
funciones y 
procedimientos (o 
métodos, en la 
programación orientada 
a objetos) que ofrece 
una biblioteca de 
subrutinas para ser 
utilizada por otro 
software. 

[Fuente: Wikipedia] 

«La aplicación “NIK Patrika 

digitala/Cartera digital” servirá 

para alojar en el teléfono móvil los 

documentos acredita vos que 

hasta ahora se presentan en tarjeta 

de plás co» 

Premio de LibreCon2022 
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ALBOAN 
EJIE cumple 40 años 

A
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Asier Sáez de Vicuña (Director General de EJIE).  
[Foto: Irekia] 

De izq. a dcha.: Olatz Garamendi (Consejera de Gobernanza 
Pública y Autogobierno), Iñigo Urkullu (Lehendakari) y Asier 
Sáez de Vicuña (Director General de EJIE). [Foto: Irekia] 
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https://
www.ejie.eus 

El inicio 
Iñigo Urkullu (Lehendakari). [Foto: Irekia] 

[Foto: Irekia] 

[Foto: Irekia] 

https://www.ejie.eus
https://www.irekia.euskadi.eus/es/news/81966-lehendakari-destaca-rol-protagonista-sociedad-informatica-ejie-para-avanzar-gobierno-digital
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https://www.ehu.eus 

Olatz Pérez de Viñaspre  
[Foto: UPV/EHU] 

http://www.euskadi.eus
https://www.ehu.eus
https://www.librecon.io
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